
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 
 

 
Cotorra, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021)                                
 
PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO        : 23-300-40-89-001-2021-00010-00 
DEMANDANTE  : COOPERATIVA LEGAL    
DEMANDADO    : TIRSO REYES MONTES RAMOS 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, 
informándole que el señor GERMAN ANTONIO VERGARA VERGARA presentó memorial 
solicitando al despacho abstenerse de dar trámite a memorial de fecha 4 de junio de 
2021. Sírvase Proveer. 
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretaria 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

 
Cotorra, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021)        Auto  N° 0532 
 
Vista la nota secretarial que antecede, revisado el memorial presentado por el señor 
GERMAN ANTONIO VERGARA VERGARA en el que solicita al despacho no dar trámite 
a memorial de fecha 4 de junio de 2021, revisado el expediente, debe advertirse por parte 
de esta Judicatura que a pesar de que el radicado suministrado existe en el despacho y 
que la parte demandante también figura en dicho radicado, no sucede así con la 
identificación del demandado, ya que el memorialista no figura como parte del 
proceso, véase que el demandado en dicho radicado corresponde al nombre de TIRSO 
REYES MONTES RAMOS, aunado a ello, en dicho radicado no se encuentra allegado el 
documento citado en su petición, el cual según lo informado data de 4 de junio de 2021; 
huelga señalarse que en lo que respecta a la presentación de memoriales, es 
responsabilidad de las partes identificar de manera correcta los procesos a los 
cuales van dirigidos sus memoriales y peticiones para así podérseles imprimir el 
trámite que corresponda; así las cosas se despachara la solicitud, al resultar 
improcedente, por lo que este Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Negar la solicitud de no dar trámite a memorial presentado por el señor 
GERMAN ANTONIO VERGARA VERGARA, por improcedente, conforme a la parte 
motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: Comuníquese la presente decisión al memorialista. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

ROBERTO ALEXANDER MALDONADO PETRO  
JUEZ MUNICIPAL 
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